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•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

El momento político
—-e—4

Uno de los más importantes diarios de 
la mañana, viene publicando las opinio
nes—que ha solicitado—de personajes 
políticos y d^ directores de periódicos, 
acerca, del momento político actual.

Hasta el presente, todos expresaron el 
deseo y la conveniencia de que las elec
ciones, se celebren en la fecha prometida 
y que el Parlamento se reuna cuanto an
tes, para así llegar a la normfa.lidad com
pleta y abrir canee a los anhelos nacio
nales.

Esta es la tesis general, siendo de no
tar, que entre los que opinan, hay de di
versas tendencias políticas.

Desde luego, cada uno deriva hacia su 
peculiar modo de entender la política y 
sostiene teorías que les son cara o I orí st i 
cas.

Pero- puede observarse unanimidíad en 
cuanto a que el Parlamento funcione en 
marzo y que las elecciones las presida 
el general Berenguer, a quien concedlen 
de buen grado-, un desinterés poilítico po
co conocido en su alto puesto antes de 
ahora.

Más de uno indica que las eleccidnej 
han de ser sinceras. El Gobierno así lo 
ha prometido reiteradamente, y ese des
interés que le conceden al piresiidente de-' 
Consejo, es la mejor garantía.

La muerte de Joífre
Traslado del cadáver a la Escuela de 

Querrá
PARIS.—Los restos del mariscal Jof- 

fre han sido trasladados’ a -lasi siete desde 
la clínica de la calle de Oudinot a la ca
pilla de la Escuela de -Guerna, donde per
manecerán expuestos- hoy y mañana..

En la clínica de los Heimanos de San 
Juan de Dios se encontraban presentes 
todos los oficiales del Estado mayor del 
mariscal. •

Ceremonial de las honras fúnebres
'PARIS.—A las puiatro se ha celebrado 

una detenida- reunión de las subsecreta
rías de Estado de Bellas Artes, bajo- la 
presidencia del subsecretario. En esta con
ferencia han quedado resueltos de una ma
nera definitiva los últimos detalles de 
las honras fúnebres del mariscal Joífre, 
ceremonia que, como se sabe-, se verifica
rá el miércoles próximo por la mañana.

Ha sido también acordado el orden en 
que desfilará el cortejo, en el que figura
rán antiguos combatientes y una delega
ción de catalanes.

El príncipe heredero de Bélgica, asisti
rá a la ceremonia. Igualmente figurará 
una representación de la Cámara belga, y 
otras personalidades.

El presidente de Ja República desfilará 
el primero ante el cadáver y se retirará 
inme<liatamente después. •

Cierre de Bolsa y oficinas
iPARIS.—El Gobierno ha decidido que 

con motivo de las honras fúnebres del ma
riscal Joffre, la Bolsa de Valorea de Pa
rís, esté cerrada durante el próximo miér
coles día 7.

También permanecerán cerradas por el 
mismo motivo, las oficinas del Estado, 
así como varios servicios públicos.

Funerales en Londres
LONDRES.—El próximo miércoles, día 

7 del corriente, día que tendrán lugar en 
París las honras- íúnebres del mariscal Jof
fre, se celebrará en la catedral de West- 
minster, de esta- cmpital, a las once y me
dia, una solemne' ceremonia religiosa.

El cardenal Bourne' oficiará en dicha ce
remonia. •'
Una representación de Londres al funeral

PARIS.-—La Embajada de Inglaterra 
comunica que el lord alcalde y otros fun-' 
cionarios de Londres representarán a la 
capital inglesa en los funerales,

Los enviatlos de Italia
PARIS.—El embajador de Italia en es

ta capital, en nombre del Rey de su país 
y del señor Mussolini, ha comunicado al 
Gobierno francés y a la viuda del maris
cal el pésame oficial de Italia por la muer
te del gran soldado.

EJ embajador habido encai'gado asimis- 
)no de represeítitia* al Rey y al presidente

Las elecciones sinceras que en otros 
tiempos se han conocido; no satisficieron 
nunca a nadie, ni hoy satisfarían tam
poco .

Hay que creer y esperar que ahora ha
brán de ser sinceras, y no hay derecho 
a dudarlo.

A su vez, el Gobierno que las haga, y 
también el país, tienen derecho a. exigir 
sinceridad a los que ahora la demandan; 
a los que después demandarán los sufra
gios a los ciudadanos, a los que investi
dos de legisladores vengan a compartir 
la soberanía nacional con la. Corona.

Es preciso que entiendan que esa inves
tidura, muy 'lejos de servir para medro, 
o para esp'lendor personal, deberá ser 
vir para sacrificio en pro de España ví 
para soportar una gran respons-abili-' 
dad : la de que de la Tectitiid y acierto 
de la obra, parlajúentaria, depende lo 
suerte y el porvenir de la Patria.

Si en las Cortes surgen las rencillas, 
las competencias y los egoísmos partidis
tas y personales; si por ambiciones, mal
querencia y pasiones no denio-ñadas, la 
querencia y pasiones no domeñadas, la 
labor parlamentaria es estéril, la res|pon- 
sábilidad, no será de quien hizo- las elec
ciones, sino de; quienes no supiccon 
o- n-o quisieron aprovecharlas para el bien 
de la Patria. Luego, el Gobierno va íi 
cumplir sus promesas y sus deberes, 
¡ que los demás hagan otro tanto !

del Consejo italiano en los funerales del 
mariscal.

Además, una delegación del ejército 
italiano/ integrada por el general Albrici, 
acompañado de tres oficiales, ha llegado 
hoy a las 14,15. Esta delegación ha depo
sitado una corona en la capilla de la Es
cuela militar, en nombre del Ejército ita
liano, y. depositará otra- e nía tumba del 
soldado desconocido.

¡El público desfila ante el cadáver
PARIS.—Los restos del mariscal Jof

fre ' han sido expuestos en la capilla de la 
Escuela de GueiTa sobre un- catafalco, 
junto al cual dan guardia cuatao jefes del 
ejército, con sus- sables desenvainados.

La cabeza del ilustre mariscal descansa 
sobre un almohadón blanco.

Sobre la misma guerrera negra que 
usaba en 1914, el cuerpo del mariscal lle
va el capote azul, en, cuyas- mangas se 
ven las estrellas de su alto grado. A -'o 
largo del cadáver se ha colocado su espa
da. y a los pies el corto- bastón de maris
cal, las grandes ohaireraB y las condecora
ciones que poseía el finado.

Desde las nueve de Ja mañana, una. mu
chedumbre incalculable desfila ante los 
restos del mariscal.

El pésame del Rey de Italia
PARIS.—El presidente de Ja Repúbli

ca ha recibido un telegrama, del Rey de 
Italia, expresándole el pésame, en su nom
bre y en el de Italia, por La muerte del 
mariscal Joffre.

iBK U XHi
La promoción del general Las Horas

En el Centro- del Ejército y la Arma.da 
se reunieron los generales- y jefes que 
pertenecen a la guarnición de Madrid y 
son de la promoción del infortunado- ge
neral Las lleras, con propósito de tratar 
de los restantes homenajes que han de tri
bu tanse al mismo por su heroico sacrifi- 
pio.

El general Orgaz dió cuenta a los re
unidos del propósito del' Gobierno de eri
gir un mausoleo a la memoria del general 
Las Heras, en Huesca. La pronioción, por 
su paite, realizará un viaje a dicha capi
tal, con objeto de depositar una corona 
en, la tumba de su valeroso- compañero. 
El viaje se efectuará probablemente al me
diar el mes actual.

Acordaron los reunidos que la sencillez 
de los actos realizados no. consiente a los 
organizadores incluir, como partícipes a 
los -.compañeros de provincias-, -quienes, 
dado- su deseo de rendir un tributo a la 
memoria de la víctima, pueden realizar 
en sus respectivas guarniciones algo aná
logo a Jo hecho en Madrid.

Funeral por el general Las Heras, en 
Lérida

LERIDA.—Organizada por k» genéra

les, jefes y oficiales- de la brigada de In
fantería que forma parte de la división 
que mandaba el general Las Heras, se ce
lebró en la. iglesia, de San Juna un solemne 
funeral por el ahna del finado general. 
Presidió el acto el vicario general, con 
las restantes-autoridades y asistieron to
dos los jefes y oficiales y clases de los re
gimientos de Navarra y Albuerá, comisio
nes de dependencias e Institutos milita
res y civiles y mucho público que se aso
ció al duelo. Terminado- el funeral, se -can
tó un responso ante el túmulo colocado 
en el centro del templo.

Concesión de dietas a las trapas
En el «Diario Oficial» se publica la si

guiente circular:
Teniendo en cuenta el extraordinario 

servicio que han tenido que realizar las 
tropas de la Península con motivo de los 
sucesos desarrollados en el pasado mes de 
diciembre, el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente :

Información política
N^wwewei

Los ministros do Hacienda y Gracia y 
Justicia, en Palacio

A las diez y media, acudieron a Pala
cio para despachar con el Rey los minis
tros de Hacienda y Gracia Justicia-, El 
general Berenguer no acudió al despacho.

Los Sres. Wais y Montes Jovellar sa
lieron juntos del Alcázar a Jas doce en 
punto. El primero manifestó que, aun
que el despacho con Su Majestad- no le- co
rrespondía Hasta hoy, martes, por ser día 
festivo, lo había adelantado.

—Además—añadió—, quería dar cuen
ta al -Soberano de los detalles- de los pre
supuestos que 8. M. el Rey firmó el sá
bado por la noche, y que no se piublicaróu 
en la «Gaceta» hasta mañana porque, con 
motivo- del descanso dominical, los obre
ros no. han podido teiminár eltrabajó de 
confección de las planas. -

El ministra de Hacienda, negó a conti 
nuación que el domingo hubiera ido- a Pa- 
lacjo.

—Lo que hice—-continuó diciendo—fué 
enviar el sábado por la. noche a Su Ma
jestad el Rey los presupuestos, que el Mo
narca firmó también ja noche del día 3. 
Esa misma, noche se enviaron los presu
puestos a la imprenta de la «Gaceta»; pe 
ro como el texto es bastante largo y los 
linotipistas no trabajaron en el día de 
ayer, a causa del descanso dominical, no 
se puede pulicar, como antes dije, hasta 
mañana. " .

Yo, sin embargo, daré hoy, a mediodía, 
en el ministerio, una nota acerca de los 
presupuestos.

He sometido ahora a la sanción regia—, 
terminó diciendo—dos decretos, uno de 
concesión de honores de jefe superior do 
Administración a un funcionario jubilado 
y el otro sobre inspección del impuesto 
de Timbre.»

El ministro dé Gracia y Justicia se li
mitó, -por su parte, a anunciar' que el ín- 
di.ee de los decretos de su depaitamento 
firmados por S. M. el Rey sería facilitado, 
como- de- cstumbre, más tarde en el refe
rido ministerio.

El presidente, indispuesto
El general Berenguer sufre un ecze

ma en un pie y -esto je impide salir, de sus 
habitaciones particulares. No recibió en 
el día de ayer visita alguna, limitándose 
al despacho con su secretaria auxiliar y 
con los jefes del ministerio del Ejército.

El agregado militar del Perú, coronel 
Bonilla, -estuvo en el ministerio para pedir 
al general Bereng-uer que se i-establezca 
la costumbre que tenía el Gobierno espa
ñol de enviar anualmente espadas de pre
mio para -las Academias Militares de aquel 
país.

El general Berenguer lo dispuso de es
te modo.

Por la noche, el 'presidente conferenció 
con £1 ministro- 'de Gracia y Justicia, se 
ñor Montes Jovellar. .

Le visitó su médico de cabecera, que 
lo encontró muy mejorado, aun-que no 
podrá reanudar su vida- ordinaria en un 
par dé días.

Primero. El personal que se vió obli
gado a ausentarse del punto de su habi
tual residencia disfrutará las dietas y plu- 
ses reglamentarios, según se dispuso por 
Real orden telegráfica de 15 de dicho 
mes.

Segundo. Se concede el derecho al abo
no de Jas cantidades que se fijan «para 
los casos de separación», en el reglamen- 

' to de dietas a todo el personal de la Pep- 
■ ínsula, con destino en tropas que aún sin 
' haber tenido que pernoctar fuera de su re
' snleucia se haya visto obligado a estar 

acuartelado o a desempeñai‘ serviciois ex
traordinarios de vigilancia desde los días 
13 al 19 inclusive en Ja quinta región- y 
desde el 15 al 19 en las siete restantes.

Tercero. Del beneficio mencionado en 
el inpiso anterior sólo -quedan exceptua- 

I das las clases de primera categoría.

ESTE NUMERO HA SIDO VISADO 
i POR LA CENSURA

En Cobernación
El ministro, Sr. Matos, recibió a una 

comisión de Alcalá de Henares, -que pro
testó contra, el acuerdo- adoptado por la 
Diputación provincial de trasladar el Ma
nicomio a Ciempozuelos.

A los periodistas les dijo el ministro 
que no ocurría novedad, y que en estos 
últimos días se había abstenido de reci
birlos porque no tenía noticias que comu
nicarles.

Respectó a. la comisión de Alcalá de He 
nares que Je había visitado, dijo que el 
asunto está a la resolución de upa Comi
sión nombrada al efecto; que el primitivo 
acuerdo fué el de situar el Manicomio en 
Alcalá de Henares, pero que, posterior 
mente, se tomó el de ii jarlo en Ciempo- 
zuelos.

Como un periodista preguntara al mi
nistro si el último acuerdo de la Diputa
ción tenía fuerza obligatoria, contestó 
que, mientras la Comisión no dictamine, 
nada se podrá decir en oonpreto sobre esto 
pleito.
Las negociaciones comerciales con Italia

Los señores Casanova, Torroba y Era- 
guas, director general de industria,, se 
cretario general del Consejo Superior du 
Economía y vicesecretario de dicho, orga
nismo, respectiyamente, han salido para 
Roma, para proseguir las negociaciones 
coiuer.ciales con Italia.

Los comisionados llevan instrucciones 
concretas del Gobierno sobre las cuestio
nes que se debatirán ,eu el curso de dichas 
negociaciones.

—-—- . - ■ —

DE A .V 1 A C 1 © N
Un cabo y un soldado muertos en acci 

dente
MEL1LLA.—8obre el aeródromo de 

Tauima efectuaba vuelos de entrenamien
to el aparato Breguet «Número 191», pi
lotado por el cabo Temando García Este
ban, natural de Trijueque (Guadalajara), 

•y el soldado m-ecánico Miguel Esteban 
Cifre, natural de Inca. (Mallorca). Cuan
do el aparato volaba a 1.000 metros, se 
desprendieron los- planos- de la izquierda, 
pero el piloto siguió dueño- del aparato 
hasta descender a 200 metros-, y en aquel 
momento el avión empezó a dar vueltas, 
cayendo violentamente a. tierra dentro del 
aeródromo, cerca de la- playa, de Mar 
Chica.

Acudió el jefe del aeródromo, capitán 
Beimúdez Reina, con oficiales y sóida1 
dos, y encontraron a los- aviadores horre 
lem-cnte destrozados. Los restos fueron 
trasladados al hospital Militar Pagés, 
adonde poco después llegaron el jefe du 
la escuadra, aérea de Marruecos, teniente 
coronel Fernández Mulero, que acababa 
d-e llegar de Tetuán, y el jefe de la baso 
de «hidros» de Mar Chica, teniente coronel 
Camacho.

Se sabe que el piloto- muerto, aunque 
había cumplido el tiempo forzoso de per
manencia, continuaba voluntariamente en 
lia Aviación, y que el soldado mecánico so 
disponía a marchar a Cuatro Vientos, 
adonde acababa de ser destinado.

ha telegrafiado a los alcaldes de los 
pueblos nativos de los aviadores para que 
cémuniqueü la desgracia a las familias.

Aumento de sueldos 
en el Ejército

El «Diario Oficial publicíi la siguiente 
Circular:

Aprobado por Real decreto de 3 del 
actual el presupuesto de este departa
mento para 1931, e Ínterin éste s? impri
me y distribuye a los Cuerpos y depen
dencias militares, el Rey (qi. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que desde prime
ro de enero de dicho año se tengan en 
cuenta las variaciones siguientes:

Se a(umentain anualmente: 2.000 pese
tas a los tenientes generales, generales 
de división y brigada; 1.000 a corone
les, tenientes coroneles y comandantes; 
1.500 a los capitanes; 1.000 a los tenien
tes y 500 a los alféreces y músicos ma
yores. Los misinos aumentos son aplica-, 
bles a los asimilados a las cajegorLas ci
tadas.

les aumentos citados son aplicables a 
todos los colocados y a, los disponibles 
forzosos; y estos nuevos sueldos serán fes 
reguladores para determinar el que cor 
rresponda a las demás situaciones.

Se exceptúan del aumento- de 2.000 
pesetas los tres tenientes generales que 
tienen 30.000 -pesetas.

PREMIOS
La pensión de la placa de San Herme

negildo subsistirá hasta que se perfeccio
ne y cobre la de Gran Cruz, no aplicán
dose este beneficio al personal que se en
cuentre en «situación de reserva, con an
terioridad a primero de enero- de 1931, 
del mismo- modo -que tampoco fué de 
aplicación de la pensión de la, cruz que 
se dispuso por Real orden de 19 de mai- 
yo de 1930 («D. 0.» núm. 110), aclara
da por la de 30 de septiembire d'e didio 
año («D. 0.» núm. 222)".

Las altas que ahorai procedan como 
coiisecuencia de lo. anteriarmente dis
puesto para la pensión de placa, se 
jiu'Stificaa'án con copia de la Real orden 
de concesión de pl^ca, sin perjuicio de 
que para los que aún no han perfeccio
nado el- derecho a la pensión de ella con
tinúe dictándose para- cada, caso la opor
tuna Real orden de concesión, según se 
practica actualmente.

GRATIFICACIONES
De mando y servicio- en filas.—Al per

sonal destinado en unidades armiadas de 
Africa sólo es de aplicación la primera, 
rigiendo para sus derechos y aibono los 
preceptos y tipos que determina la. Real 
orden de 20 de diciembre de 1918 (Co^ 
lección Legislativa número 350).

En la. Península, Baleares y Gañanías, 
desaparecen los tipos de percepción que 
señaló ja Real orden anterioimente cita
da., siendo sustituidos para todos los ca
sos por los que a co-ntinuaición se deta
llan, correspondiendo el derecho al pero 
ciljo de ambas gratificaciones y a los ti
pos únicos abajo fijados, tanto a Jos que 
detalla, la Real orden de 20 de diciemibi*e 
de 1918 corno a los que se fijan en las 
Reales órdenes de 19 de mayo y 30 de 
septiembre de 1930 («D. 0.» números 
110 y 222), arnpliada la última a las tro
pas de la Real Casa por* Real orden co
municada de 7 de octubre, y a los músi
cos mayores, por Real orden de 13 de 
noviembre («D. 0.» núm. 257).

Coroneles y asimilados, en la Penínsu
la, Baleares, y Canarias, 1.500; en Afri
ca, 1.000.

Tenientes coroneles, cornandantes y 
asimilados, en la Península, Baleares y 

I Canarias, 1.000; en Africa, nada (a rne- 
nos que sean primeros jefes de unidad 

* atrmada órganicamnete independiente, en 
1 cuyo caso seguirán percibiendo la mis- 
1 ma que actualmente tiehsn) .

Capitanes y asimilados, en la Penínsu
la, Bajeares y Canarias, 900; en Afri
ca, 480. _

Subalternos y asimilados, en la jPenírp 
sula, Baleares y . Canarias, 60.0..;. en Afri
ca, nada.

De instrucción.—El personal de las 
Escuelas Central de Tiro, Gimnasia y 
Equitación, disfrutarán la misma que 
tienen los profesores de las Academias 
militares, «pero no laí asignación de re
presentación que tienen Jos directora 
de tótas últimas* । ' ’’ '' ' ' "

M.C.D. 2022
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El nuevo Manicomio 
provincial

Los diiputados provinciales que fonma- 
ron parte del Pleno de la Corporajción 
anterior, ha-n dirigido al presidente de. la 
Diputación, señor Sáinz de los Terreros, 
la siguiente carta:

«Muy señor nuestro: Por si en el áni
mo de V. E. quedase alguna duda (engen
drada por afirmaciones divergentes en el 
asunto de la adquisición del manicomio 
de Ciempozuelós, los que nos honramos 
formando parte de la última. Diputaición 
nos creemos en jel deber de comunicarle 
que nosotros tuvimos opertunameníte, co
co en todos los asuntos, información de 
la oferta de venta del referido manico
mio en la cantidad de «Cuatro millones 
de 'pesetas», y de la resolución de no 
aceptarla por la Comisión Provincial 
Permanente, por no resolver el problema.

Creemos contribuir con esta manifes
tación a la más segura información de 
vuecenciai y de esa Corporación, y con es
te motivo nos es grato ofrecernos de vuc; 
cencia afectísimos servidores, q. e. s. m.,

3 de enero de 193i.
Firmado: El conde de Mirasol, el con

de de Cedillo, Jesús Camacho, Ambrosio 
Anta, Manuel Escribano, Juan Pablo San
tos, Francisco Núñez Topete, el poiide 
de Canga Arguelles, Simún Arteaga, Jo
sé María Miró, Manuel López Linares, 
el conde de Sacro Romano Imperio, Rai
mundo Berrocal.»

Esta carta es. confirmación de los ex
tremos sustentados en lai que, lirmada 
por los miembros de la Comisión perma
nente de la Dipuitación de entonces, .luzo 
entrega en la sesión en que tomó el 
acuernó sobre el Manicomio de Liempo- 
zuelos el señor Ovejeiro al señor Sáinz 
üe los Terreros.

Según se afirmaba en esta primera 
carta, en el pasado vei'ano de 192a ína^- 
Guillermo Llop, superior general ue los 
Hermaiios Hospitalarios de San Juan de 
Líos, que conocía el propósito de la Cor
poración de construir un Instituto Psico 
terápico modeip, sugirió la idea de que 
se adquiriese el Manicomio que su Comu
nidad tiene en Ciempozueios. Se le pre
guntó cuál sería el precio y respondió 
que el de unos dos miñones ue pesetas, 
pero que para decirlo en firme tema, an
tes que consulitar con los hermanos ue i,* 
Orden.

Ocho días después, el aludido superior 
acompañado de un hennano de su Con
gregación, visitó de nuevo ai presidente 
de la Corporación en su despacho ofi
ciad, y en presencia de cuatro de los fir
mantes de esta carta y del secretario d¿ 
la Corporación, señor Viñasl, hizo, en 
nombre oe la comunidad que iupieaenta- 
ha, ei ofrecimiento en firine íde ,1a venta 
del Manicomio de .C^nipozueios, con sus 
anejos, terrenos y huerta, en (la ¿am.uuii 
de cuatro miñones de jactas. ¡

El oiiec¡miento—según refiere en su 
carta—fué rechazado ,por la Comisión 
provincial permanente, porque entendió 
que era más beneficioso la construcción 
de un nuevo" edificio con larreglo a los 
últimos adelantos; edificio que podía 
construirse en Alcalá de Henares, donde 
había terrenos adquiridos y en parte gi a- 
tuitamente cedidos para, su construcción.

Esta carta la firmaban los señores 
vizconde de Salcedo Bermejiño, José 
Alonso Orduña, Federico Suquía, A Ifon- 
so Alvarez Suárez, Enrique de la 0, Ma
nuel Vareta, Santiago Azañón, Luis CM- 
vajales .y Alvaro González Pintado. 
ALCALA, CONTRA EL ACUERDO DE LA

DIPUTACION
Una Comisión de todas las fuerzas vi

vas de Alcalá de Henares, en la. que fi
guran el Ayuntamienito con su alcalde, 
Sociedad de Condueños de Edificios que 
fueron de la Universidad, (Casa del Pue
blo, Juventud Católica, Defensa Mercan
til, Prensa de Alcalá, Gremio' de Labra
dores, Mutual Obrera complutense, Sin
dicatos, Círculos, Casinos, etc., etc., vi1 
sitaron al gobernador para rogar al con
de dél Valle /del Súchil la suspensión del 

I ARTICULOS « OCASION I
Joyería • Platería • Relojería. Objetos de arte y regalo
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acuerdo de la. Diputación provincia] res
pecto a la adquisición del Manicomio de 
Ciempozuelos, quedalulocfirme el acuer
do de la misma de construirlo en Alcalá.

Expusieron al gobernador los sacrifi
cios que s-e ,había, impuesto el vecindario 
de Alcalá con la cesión del Hospital de 
San Juan y dos millones de pies, ascen
diendo los iperjuicios que .sufre Alcalá en 
más de 500.000 pesetas.

El gobernador les ofreció resolver" en 
justicia, como tenía costumbre, aunque 
extraoficialmente les indicó que la pro
puesta del presidente le parecía había 
colocaido el asunto extra muros.

Los comisionados .visitaron después 
con el mismo of)jeto al ministro de la 
Gobernación, a quien ya el sábado le hi
zo análogas manifestaciones don Fran
cisco Huerta.

ESTUFAS DE CALIDAD
Con b u  20 por 100 más de caloría que las 
del modelo 1927, siendo de las mismas di 

mensiones |
¡EXITO CONCLUYENTE Y DEFL 

NITIVO!
Calefacción por catalización.

Patentes 96.544 y 105.878
Sin el más pequeño inconveniente.

Premiada con medalla de Oro en la Ex
posición Internacional de Barcelona, 1929.

VERDADERAMENTE MARAVILLOSO

Sin fuego. Sin llama. Sin cenizas. Sin olor. 
Precio del aparato completo, pías. 120.

CRIADORAS AVICOLAS ISOTERM1S
. Precio. 85 ptas.

Procedimiento científico operado a baja 
temperatura por la acción CATALITICA 

DEL PLATINO
Funciona sin interrupción y sin peligro 
alguno, añadiéndole gasolina cada veinti

cuatro horas.

CONSUMO, CINCO CENTIMOS 
POR HORA

ludustria Española de (Estufas Isotermis- 
Aragón, 277. Barcelona.

La exposición de mu
ñecas de Bilbao

Produce más de 120.000 pesetas
BILBAO.—Eii vista de lai aceptación 

que han tenido en todas las clases socia
les los distintós actos organizados coií mo
tivo de la artística exposición de muñe
cas, iniciada por el conde de Aresti a be
neficio de la xAsociación Vizcaína de Ca
ridad, se ha dispuesto la celebnapión de 
una fiesta final, que consistirá en una 
velada teatral, que se celebrará el miérco
les, en el coliseo^ Albia, a caigo de loa1 
elementos artísticos del grupo «Naste Bo- 
rnaste», de positivo éxito en cuantas rer 
presentaciones se han dado, de ella.

Después de la función tea triad se ipibcó- 
. diera al sorteo de las muñecas más valiosas 
(las demás fueron ya adjudicadas), ¡wa 
las cuales se adquirieron opciones en nú
mero enorme durante loa pasados días.

Los productos de la exposición suman 
algo más de 120.000 pesetas, cifra que Su- 
pena. bastante a las de los dos que se ce
lebraron años ati'ás con igual benéfica fi
nalidad.

En el halagador resultado^ de esta orga' 
nización colaiboró todo Bilbao.

Se ruega a nuestros suscriptores 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin do 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

servioio.

Casa Seal
El nuevo capitán general de Galicia 
Estuvo en Palacio, cumplimentando a 

iS. M. el Bey, el nuevo capitán general 
de Galicia, Sr. Pérez, Herrera.
En el Colegio del Real Patronato a favor 

del soldado
Eh el campamento de Caírabanchel se 

verificó el reparto de premios con que el 
Real Patronato a Favor del Soldado re
compensa la aplicación y asistencia de los 
pequeños que asisten a la escuela que pa
ra hijos de suboficia.les y sargentos sos
tiene dicha Institución.

Este año el acto ha revestido extraor- 
diñaría brillantez por haberlo honrado con 
su presencia S, M. la. Reina, quien entre
gó persoiudmente a los favorecidos el pre
mio a .que se han hecho- acreedores-— li
bros de cuentos, caí-tillas, medallas, di
plomas, etc.—, condecorando a los tres 
más distinguidos con bandas de Los colo
res nacionales.

. También de la augusta señora recibie
ron los suboficiales y sargentos envoltu
ras para sus hijos recién nacidos. De su 
confección habíanse encai'gado las seño
ras del Real Patronato, tomando parte 
principalísima en esta labor SS. AA. las 
infantas doña. María Luisa y doña María 
ue las Mercedes.

Una encantaidora criatura dijo unos ver
sos patrióticos, que la iteina oyó niuy 
comp-acida, -acariciando a la niña.

seguidamente Su Majestad, con la in- 
lauta doña Alaría Luisa, patriarca de las 
imuas, duquesas de San Carlos y |S|anta 
mena, baronesa de Patraix, pr-ésnfeuLa 
uel Real l'atronato-; marquesa de Vnlar 
magna, presidenta de ¿a escuela ded cum- 
pamentu; todas las señoras que componen 
las distintas Asociaciones militares, go- 
Oernádor militar, general. García Bemrez; 
comandante miliw del campamento, se- 
uor serrano, y los coroneles, jetes y ofi
ciales de las tropas que guarnecen el cam
pamento, se trasladaron a Ja oaptlla, don
de se cantó un Tedéum de acción de gra
cias, con exposición del Santísimo.

Don Constantino de Lucas, pairoco y 
capellán de campamento, pronunció una 
pimica, que, ai igual que la dicha días 
pasados -en el Tedetun, que en acción de 
guacias por el feliz término de Jos sucesos 
ue Cuatro Vientos se celebró en la misma 
iglesia, llegó al corazón de todos.

-Su Alajestad fué despedida con entusias
tas aclamacion.es*

El príncipe de Asturias
.Su Alteza el príncipe de Asturias, aponi- 

pañado de La. infanta doña Beatriz de Ui^ 
leáns y de la princesa Kyra, hija del gran- 
duque Cii'ilo de Rusia, ha efectuado una 
excursión en automóvil a Toledo.
Los infantes D. Luis y D. José de Bavie- 
ra, caballeros hijosdalgo de la nobleza
En el palacio del infante D. Fernando 

se verificó ayer tarde la ceremonia de 
prestar juramentoi de ingreso en el Real 
Cuerpo de cabañeros hijosdalgo de la no
bleza de Madrid SS. A A. los infantes don. 
Luis. Alfonso y D. José Eugenio.

La fiesta de los Reyes
LA NOCHE PASADA

Hasta después de las doce han tenido 
sus puertas abiertas en lia. pasada, noche 
los establecimientos dedicados, a la venta 
de juguetes. Lo benigno de tempera.- 
tura ha contribuido a que la animación 
fuera mucho mayor que la registrada en 
a+ños anterioa^es. El negocio realizado en 
los grandes baizares y en los modestos 
puestos callejeros debe haber sido bas
tante respetable. Para todos hubo ano- 
ohe abundantes compradores.

En muchos Centros .se celebraron ve
ladas, en las que fueron repartidos ju
guetes. -

Resultado de todo esto será que hoy, 
al despertar, millares de niños madrile
ños verán colmadas sus ilusiones con la 
posesión del anhelado juguete.

La animación en las calles duró hasta 
bien entrada la, madrugada .

FESTIVAL ESCOLAR •
El teniente de alcalde del distrito del 

Congreso, señor Flores Valles, haciénde" 
se eco de un muy atinado artículo d^l i6" 
doctor de «La Voz» señor Mayral, en eJ 
que ,se indicaba La conveniencia de rega
lar libros por Pascuas, ha organizado una 
fiesta infantil con arreglo, al siguiente 
programa:

«Hoy, día de Beyéa, a, las diea de la 
mañana, se celebrará un festival escolar 
en el Monumental Cinema (plaza de An* 
tóñ Maíftín) para los alumnos dei ja» es

cuelas de los distritos del Hospital y Con
greso, bajo el (Siguiente prograpia:

Primero. Sesión de cineiWógrafo, 
en la que se exhibirán tres escogidas pe
lículas para, nuíos, una de ellas la deno
minada « Ca scarra 1 >ias», ced idaj gakmi'te- 
mente por la, Empresa.

Segundo. Discurso alusivo al acto 
por un maestro, en icpres: litación de la 
clase ; lectura de poesías por don Ix>pe 
Hernández; palabras del -organizador de 
esite festival, señor Flores Valles, itenien
te de alcalde del distrito del Congreso, 
haciendo el resumen de los discursos el 
señor marqués de Hoyos, alcalde del 
Ayuntamiento, que presidirá el acto.

Tercero. Reparto de juguetes (dona
dos por el excelentísimo Ayuntamiento y 
de libros especiales para los niños que 
regala el señor Flores Valles. La Banda 
municipal del Colegio de Nuestra Señora, 
de la. Paloma amenizará el acto con es
cogidas piezas de su repertorio.»

MUEBLAJE Y MATE
RIAL bANITARlO

Fábrica de Camas
Somiers y otros maehles 

metálicos

Casa fundada en 1870
Especialidad en suministros militares

Joan Torres
Córcega, 394 BARCELO

NA. KléfODO 74.116

Sucesos
Herida por un disparo

En un hotel enclavado en el paseo del 
Hipródromo, número 10, ocurrió una sen
sible desgracia. En el garage de la finca 
se hallaba examinando una pLtola de su 
propiedad el chófer Juan José Quijano 
Ródenas, y, sin saberse .cómo, se Le dis
paró el arma. La bala fué a herir a. la 
su vienta María Luisa Sendán ALartínez, 
de veintiti'és años, que estaba en el lava
dero próximo al garage, La cual presenta 
una herida grave en el vientre, de La que 
fué asistida en la Casa de Socorro de Los 
Cuatro iGaminos, siendo preciso trasladar 
a la Lesionada al Equipo quirúr gico.

El Juzgado de guardia—el de la Inclu
sa—se personó, primero, en el lugar- del 
.suceso, y más tarde en la Casa de tioco.- 
rru, clon de tomó declaración a María Lui
sa. El chófer, después de comparecer ante 
el juez, quedó detenido.

En la declaración que prestó María Lui
sa dijo que Juan José la había, agredido 
por negarse ella a ciertas exigencias del 
phófei\

Ilotas il itaresR R

i Permuta de empleos por cruces
En el Cuerpo de ingenieros han renun

ciado ultiinaniente a los empleos que ob
tuvieron por méritos de guerra o por el 
sistema de elección Los jetes siguientes, 
que recibirán en permuta cruces rojas del 
Mérito Militar;

iLoronel D. Cai'ius Berna! García., se
gundo jeie de Aeronáutica, que retrocede 
dentro ue la escala de coroneles hasta su 
puesto de promoción; tómente coronel don 
Vio Fernandez Mulero, que se reintegra 
al empleo de comandante, y comandante 
11. Luis ALanzaneque leitrer, que pusu a 
colocarse en el puesto que le corresponde 
en kt escala de su empleo.
Marzo se posesiona cíe la Capitanía gane- 

ral ae tíial cares
FALMA 1>E ALALLURCA.—A bordo 

del vapor correo de Barpelóiia Llegó el nue
vo capiuui general de Balear-es, general 
Abarzo, con yu familia.. Fué recibido por 
ei alcalde y él general Bafet y otras per
sonalidades. Se tributaron honores mili
tar-es al general Marzo, que seguidamen
te se posesionó del mando.

Llega el nuevo gobernador militar
HUESCA.—Ha Regado ej nuevo go

bernador militar, I). Nicolás Rodríguez 
Arias, que fué recibido en la. estación por. 
las autoridades y oficialidad. Se posesio
nó seguidamente del cargo, en el que ce
só el que lo inteiinaba, D. Joaquín Gay, 
que maruhó a Zaragoza.

LORENZO RAMIREZ TOMÉ
ñguas minerales legítimas, nacionales y extranjeras
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Incendio en una fábrica 
de juguetes

Próximamente a jas siete y media, de 
la tarde se declaró un formidable incen
dio en un inmueble sito en el paseo de 
las Acacias, 9. En dicho inmueble existe 
un portalón que da entrada a un patio, 
donde se hallan construidas dos naves 
de unos veintitantos metros de longitud. 
En uno de los pisos existía una fábrica 
de juguetes, y en él inmediaito inferior 
otra de papeles pintados. Haciendo án
gulo con es la nave existe otra—que, por 
fortunan, estaba desalquilada.—-, que, se
gún nuestras noticias, iba a ser dedica
da a .escuel-ag. La finca es propiedad de 
doña Mar ía Luisa Dangeretey.

A las siete y inedia de la tarde aban
donaron e(l trabajo los obreros de la fa- 
frica de- juguetes, y media llora más tar
de salió de eüa el gerente, señor Ocaña, 
a quien acompañaban sus hijos.

Alrededor de las ocho el portero de la 
fábrica, Gregorio Martínez López, lla
maba ai gerente a su casa para darle 
cuenta de que en la fábrica se había de
clarado un fuego. Avisado inmediaitaimen- 
te el Servicio de Incendios, con la preci
sión y rapidez acostumbrada se personó 
en el lugar del suceso la bomba de la Di
rección ; pero al ver el incremento que el 
fuego había adquirido, por la combusti
bilidad de Los objetos almacenaidos, se 
pidieron refuerzos, acudiendo el tercer 
parque completo, a las órdenes del jefe 
de la zona, señor Martínez, y los cuatro 
tanques de los parques de Madrid. Tam
bién se personó en los primeros momen
tos .el director del Servicio, señor López 
Coca.

El fuego se había iniciado, corno deci
mos, en la fábrica de juguetes, que era 
propiedad de una. Sociedad Anónima que 
preside D. Leoncio Méndez. Las llamas, 
en su creciente voracidad, amenazaban 
destruir las circundantes casas de vecin
dad, cuyos inquilinos, presos del pánico, 
se apresuraron a desalojar. Los esfuer
zos de los bomberos fueron encaminados 
a localizar el fuego, lo que consiguie-ron, 
después de grandes y penosos trabajos, 
gracias a. la cantidad de agua de que dis
ponían.

A poco de haber Regado los bomberos 
se registró una desgracia^ El albañil Teo
doro Zamora Navarro, de veinte años, 
domiciliado en la cañe del Amiparo, 80, 
al tratar de ayudar a los bomberos su
frió varias lesiones en un brazo, de las 
que se le prestó asistencia en la Casa de 
Socorro.

Cuidaron del mantenimiento del orden 
fuerzas—de Infantería y Caballería—del 
14 Tercio de la Guardia civil y guardias 
dé Seguridad.

Al lugar del siniestro acudieron el direc
ta1 general de Seguridad, general Mdla, 
el gobernador civil, el marqués de Enci
nares, delegado de incendies; el jefe su
perior, señor Marzo; teniente coronel de 
Seguridad, comisiario del distrito, señor 
Tarta jo; jefe de la primera brigada, Se
ñor Aparicio, y jefe de la Guajrdia muni
cipal. También se personó en aquel hr 
gar el Juzgado de guardia.

A las diez y cuarto de la noche sólo 
quedaban algunos recoldos y el fuego de 
la armadura de la casa, desalquilada, ha
biéndose adoptado las necesarias precau
ciones para dVitar que se reprodujera el 
incendio.

El fuego quedó terminado a las doce 
de la noche y se retiró el Servicio de 
Bomberos, quedando sólo de guardia el 
tercer parque para apagar los conatos 
que pudieran reproducirse.

Durante el incendio penetró en el pa
tio de la casa una de las bombas, y por 
el mal estado del piso se hundió, siendo 
preciso avisar una grúa para elevarla.

La casa estaña asegurada en 400.000 
peseta^.

, ... ..... ..................

El señor Francos Ro
dríguez 

g.H

Durante la. tarde de ayer se agravó el 
estado"leTalud de nuestro querido amigo] 
el presidente de la Asociación de la Pren- 

j sa, fír, F'rancos Bodrí^uez^

M.C.D. 2022
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Fábrica y almacén de calzado, legáis, 
roses, sombreros de Guardia civil, y co

rreajes de todas clases.
Ventas a plázós al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.
HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Luis de Velázquez, niím. 2 MALAGA

a
Sastrería civil y militar

Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio del Ejército

PLAZA DE ESPIDA, DON. 6. TELEF- 12665 
MADRID

A 
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Sucursal en Barcelona
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Precios especiales al elemento militar í

Ventura Rodríguez, 7
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AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

aooDaooaoooDooooao
aoDoaooooooooooooD

Para^resupuestos y pedidos 
DIRI.GIRSE A LA CASA

- Teléfono 322165

Arcas para Caudales
Las que ofrecen mayores ga
rantías y más económicas en 
análogas condiciones de se

guridad.

Fltliet - $. I. L Barquillo, 17
•b©©©©©©©

Los presupuestos para 1931 Sección sexta.—Ministerio de la Gober
nación, 291.098.291,98.

Sección séptima. — Idem de Fomento, 
366.870.183,35.

Manifestaciones del Señor Wais
El ministro de Hacienda recibió a lo^ 

periodistas, facilitándoles el preámbulo 
de la pi'órroga de presupuestos y el resu
men general de cifras totailes. Dijo que 
el decreto se firmó el mismo' sábado y re
firiéndose a las cifras y modificaciones 
que se detallan en la exposición del de- 
cieto, hizo resa'l'tar el superávit inicial 
que se presenta, que no debe- provocar 
el alborozo público, sino constituir una 
reserva de previsión .para las" necesida
des de ampliaición y autorización de cré
dito que haya necesidad de conceder en 
el año, pues de ello no se puede prescinf 
dir por ser absolutamente necesario. Con 
fía en la buena, ádministración de los in
gresos y austeridad en los gastos, y con 
ello el nuevo presupuesto tiene asegura
da por JO' menos la nivelación, salivo 
a co i rt eciin ientos i m pre v istos.

Los presupuestos representan siempre 
un cálculo, nunca un conjunto definitivo 
y absoluto, pues generalmente se supone 
que las ciTras de gastos son de carácter 
obligatorio en la cuantía de su inversión, 
y esto no es así, db igual modo que a ve
ces resulté inipiesoindible lacudir a ám 
pliaciones y autorizaciones de créditos 
de que antes hablé.

Preguntado ¡Dor ■ las mejoras concedi
das a- los funcionarios;, contestó que a 
tan justa neceisidadd se destinan unos 38 
millones de pesetas, que representa po
co más del-uno'por Ciento del presupues
to, y los beneficios para los funcionairios 
representan un doce y medio por ciento 
para los administrativos y para los de
más algo menos.

Anunció que en breve facilitará una 
nota con Las cifras de liquidación provi
sional del presupuesto de 1930, pues aún 
no está terminada la comprobación. Cree 
que el superávit será alrededor de unas 
treinta millones, pero hay que tener en 
cuenta, que la recaudación de diciembre 
na tenido una baja importan te en adua
nas, como estaba previsto, por el menor 
volumen de importaiqión y, además, en 
ese mes, por ser el último del año, ya so 
sabe que hay un alza en los pagos. El 
ejercicio anterior, pues, agregó, se sali
da con superávit por la. austeridad adhii- 
nistrativa y la perfecta marcha de los ser
vicios recaudatorios, que han permitido 
un anmento de 60 millones de pesetas.

Hablando de la situación monetaria, 
dijo que no había experimentado varia
ción apreciable e hizo notar que el pago 
del crédito de un millón cien mil libras 
esterlínais a la Casa Roschil no se ha efec
tuado en pesetas como se ha dicho, sino 
en oro propiedad del Tesoro, que tampo
co ha habido- necesidad de adquirir en el 
mercado, pues lo tenía en el Banco, co
mo puede apreciarse en el batanee de 
éste.

El articulado del presupuesto
A con ti nu ación insertamos algunos da

tos interesantes del huevo presupuesto :
Artículo primero'.—Durante el año- eco

nómico de 1931, mientras otra cosa no 
disponga una Ley votada en Corles, re
girán los Fresup nos tos autorizados para 
1930 por el Real decreto de 3 de enero 
del mismo año, con las modificaciones 
que en Jos mismos impomen las reorgani
zaciones acordadas em los. ser-vicios, el 
uso de las autorizaciones contenidas en 
su articulado- y Ja precisa dotación de la 
anualidad'completa de aquellos otros de 
carácter permanente que sólo aparecen 
cifrados en el Presupuesto de 1930 por pe
ríodo menor* de un año. En virtud se con
sideran autorizados para 1931 los crédi
tos comprendidos en el adjunto estado le 
tra A. por un importe de 3.690.672,10 
pesetas. Los ingresos ordinarios para el 
mismo ejercicio, se padeudan en pesetas 
3.753.654.000 cuyo pormenor se detalla 
pn <21 adjunto estado letra B.

Artículo tercero. Se dedieran asimis
mo incorporadas a los presupuestos ge
nerales del Estado para el ejercicio eco
nómico de 193 r, las disposiciones si
guientes :

Presidencia del Consejo de Ministros
Trímera. Se autoriza tid presidente 

del Consejo de Ministros para que, en 
uso de la facultad que ]e confiere el ar 
tío ido tercero del Estatuto de 22 de ju
lio de 1930, para elevar hasta mil el nú
mero de porteros quintos y cuando nece
sidades del servicio lo requieran, pueda 
disponer el pase de los porteros de dicha 
clase que sean precisos, con sus haberes, 
de los ciento, de los ciento' cuarenta y 
seis que figuran en el artículo tercero, 
capítulo primero de la Sección ,16, al ar
tículo quinto, capítulo primero, de la 
Sección primera de obligaciones de los 
departamentos ministeriales.

.Segunda. Si las conveniencias del

servicio de .Comunicaciones aéreas impu
sieran la necesidad de restablecer la lí
nea Sevilla--Canarias, se- entenderá auto 
rizado para ello un crédito suplementa
rio de 500.000 pesetas en la. Sección pri
mera «Presidencia del Consejo die Mi
nistros», capítulo octavo/artícullo terce
ro. Asimismo, si resultara insufiaénte 
para el cumplimiento de los compromi
sos internacionales contraídos eil crédito 
consignado en el artículo cuairto- de la 
misma sección y capítulo para, subven
cionar la. construcción de aeropuertos, 
se entenderá autorizado otro crédito su
plementario de 300.000 pesetas.

Ministerio del Ejército
Tercera. Se autoriza al JMinisterij del 

Ejército piara reorganizár ei Cuerpo de 
Oficinas militares, pudiepdo illegar in
cluso a. su extinción y sustitución por 
otro. ,

Igualmente podrá reorganizar los dis
tintos Cuerpos subad-ternos de Ingenie
ros, personal del material de Artillería 
(ipericia.1 y no pericial) y Cuerpos aiux-a.- 
les de Intendencia e Intervención, siendo 
condición precisa que la dle cada Cuer
po se efectúe dentro del ci'ódito que el 
mismo tenga en el presente¡ presupues
to, debiendo considerarse que Jas asimila
ciones militares concedidas a dichos 
Gueiípos por sus reglamentos o Beatles 
órdenes independientes no tendi’án efecto 
económico alguno, percibiendo- única
mente aquellos devengos que expresa
mente se les señalen en Presupuesto.

Cuarta. Se autoriza, ad ministro del 
Ejército para reorganizar el grupo auto- 
radio de Africa, a base de reducciones de 
personal y de sustitución de los camio
nes auitomóviles por camionetas, así cor 
mo también para reducir Jos efectivos de 
la Sección 14 en la proporción que juz- 
gu? conveniente, quedando en este paso 
reducidos los créditos corresp-o-ndieptes 
en la suma de los devengos de las fuer
zas disminuidas. Estos créditos acrecen
tarán en la piarte necesaria Jos de La Sec
ción cuarta., a medida que las fuerzas y 
el ganado vayan i ncorp orándose a la Pe
nínsula.

Ministerio de Marina
Quinta. Se autoriza al ministro de 

Marina para1 invertir en el año 1931 la 
diferencia entre los 15.146.247,33 pesa 
tas, que para servicios del Presupuesto 
extraordinario incorporados al ordinario 
de 1930 consignaba el artículo' 73 del 
Real decreto-ley de 3 de enero del mismo 
año, y los 4.018.747,33 pesetas, que fue
ron autorizadas para los mismos serví; 
vios por el Real decreto de 30 de mayo 
de 1930 que restableció .solamente en 
parte la vigencia de dicho artículo.

Las disposiciones si guien tes- se refieren 
a, los restantes departamentos ministeria
les.

iPara terminar inflei-tamos el resumen 
gieneral (¡ue publica la «Gaceta» :

RESUMEN GENERAL
Obligaciones generales del Estado

Sección, primera. — Casa Reál, pesetas 
9.250.000.

Sección segunda.—Cuerpos OolegisLar 
dores, G.322.000.

Sección tercera.—Deuda Pública., pese
tas 890.985.27 9,48.

Sección cuaa*ta.—Clases Pasivas, p-ese- 
tas 145.281.800.

Total, 1.051.839.079,48. pesetas.
Obligaciones de los departamentos minis

teriales
Sección primera.—Presidencia, del Con

sejo de Ministros, 29.996.608,03.
Sección segunda.—Ministerio de Esta

do, 20.254.579,54.
Sección tercera.—Idem de Gracia y Jus

ticia (Civiles), 39.481.944,99.
Idem, id., id. (Eclesiásticas), pesetas 

66.984.509,82.
, Sección cuarta.—Idem del Ejército, pe
setas 459.328.694,23. , .

Sección quinta.—Idem de Marina: 
Subsecpión primera.—Marina Militar, 

180.360.882,14.
Subsección segunda. — Marina Civil, 

71.936.744.

Sección octava.—Idem de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, 209.861.048,99.

1 Sección novena.— Idem de Trabajo y 
Previsión, 26.416.095,58.

Secpión décima..—Idem de Economía 
Nacional, 26.000.905.

Sección décimo' primera.—Idem de Ha
cienda, 48.529.096,43.

Sección décimo, segunda.—Gastos de las 
Contribuciones y 4Rentas Públicas, pese
tas 131.966.391,48.

Sección décimo- tercera.—Tarticipalción 
de Corporaciones y particulares en ingre
sos del Estado, 411.674.855,68.

Sección décimo cuarta.—Acción en Ma
rruecos, 219.638.798,19.

Sección décimo quinta. — Posesiones 
Españolas en- el Afripa Occidental, pese
tas 4.898.894,46.

Sección décimo sexta. — Obligaciones 
a extinguir dé los Departamentos minis
teriales, 33.208.068,73.

Total, 2.639.106.592,62 pesetas.
Recapitulación

Obligaciones generales del 'Estado, pe
setas 1.051.839.079,48.

Idem de los Departamentos ministeria
les, 2.639.106.592,62.

Total, 3.690.945.672,10 pesetas.
PRESUPUESTOS DE INGRESOS PA

RA |EL AÑO 1931
Resumen

Sección primera.—Contribuciones direc
tas, 1.316.965.000.

Sección segunda.—Idem indirectas, pe
setas 1.328.590.000.

(Sección tercera.—Monopolios y servi
cios explotados pr la Administración, pe
setas 974.295.000.

Sección cuarta.—Propiedades y dere
chos del Estado:

Rentas, 56.064.000.
Ventas, 1.080.000.
Sección quinta.—Hepunsos del Tesoro, 

76.660.000.
Total, 3.753.654.000 pesetas.

Las ¡miodificaciones en Justicia
En el ministrerio de Justicia han faci

litado la siguiente nota:
«Las modificaciones principales que 

contiene la próiTOga. del presupuesto del 
ministerio de Gracia y Justipia consistes 
en el restablecimiento de todos Jos Juz
gados de primera Instancia suprimidos 
por la dictadura. Se aumentan los sueldos 
a- todos Los iunpionarios de la carrera ju
dicial y fiscal, en la misma cam-tidad, sal
vo a los jueces de ascenso y término que 
por haber obtenido un aumento reciente, ! 
el que ahora se les hace consiste en la । 
diferencia entre el que se los otorgó y el 
aumento que ahora se realiza, con carácter 
general. Se organizan los oficiales de sar 
las de las Audiencias en tres categorías, 
siendo la mínima de cinco mil pesetas, 
e igualmente se .consignan aumentos pro
porcionados a sus sueldos a los aguaciles'. 
En cuanto al personal técnico y adminis
trativo del núnisteiio se hace una peque
ña modificación de plantilla para modifi
car las escalas y procurar así algún be
neficio a dicho personal.»

El Premio Nóbel para 
Menéndez Pidal

La Academia de la Historia acorde pe
dir el premio- Nobel para el ilustre polígra
fo D. llamón Menéndez Pidal, como opor
tunamente i'ecogiinos.

Los grandes merecimientos de esta exi
mia figura de la ciencia, española nos im
ponen el deber de unirnos a esa petición 
deseando que Jas entidades intelectuales j 
más significadas hagan lo^ mismo en breve , 
plazo.

Don Ramón Menéndez Pidal es 'una, per- , 
tonalidad que honra a España y ha pres
tado a la cultura servicios inolvidables.

La revolución de Pa
namá

NUEVA YORK. — Según el «New 
York American» — 'perteneciente a la 
Prensa Hearst—, el rápido triunfo de la 
revolución en Panamá se debe a la mala 
adniinistración del Gobierno derribado y 
a los manejos de Jos propietarios ingleses 
de Las. empresas explotadoras del caucho.

El expresado diario añade que el señor 
Arias, jefe de la revolución, e® un patrio
ta y un buen amigo de los Estados Uni
dos.

[as mijiíili!
Moni de Im [oouiralivas del 
liohieno oel Ejéiiílo y Fnniionadoi 

lúblkii
VALVULAS receptoras y emisoras para 

Radio.- Philips Iberia, S. A. E. Madrid, 
Barcelona, Bilbao, Sevilla, Valencia, Las 
Palmas.

ESTE NUMERO HA SIDO VISADO 

POR LA CiENSURA

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos 

PMIEEIOIIK DEL ÜEMITÓ, BE U MMlM I SE

Saneamientos Calefacciones

••• Cocinas de todas clases

Sanitaríoa
ni maptrniiK ispifioiEs

CASA EN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS, 3

HIJO DE MIGUEL MATEUi MáquL 
nas-Herramientas y utHaje en general 
Tubería, Hierros, etc.—-Prado, 27, y San 
ta Catalina, 5, Madrid. Casas en Barco 
lona, Bilbao y Valencia.

GASA FRAMIT; Sastrería civil y mili
tar. Pañería y confecciones. Ventasapi* 
zos y al contado. Proveedor de la Real 
Institución Cooperativa para funcionarioi 
del Estado, Provincia y Municipio, y de 
la Cooperativa del ministerio del Ejérci
to.—Tetuán (Marruecos). Mohamed To
rres, 7.

LA CONSTANCIA.—Tejidos del Rein 
y Extranjero. Confecciones, ropa blanca 
géneros de punto. Camisonc. Málaga 
Marqués de la Paniega. 47, 1/

CARMEN PABON.-Li primera casa 
en joyería, relojería y objetos para regalos 
Ventas a plazos y al contado. Compañía, 
números 29 y 31.—Málaga.
------------------ ------------------------ --—i•

Pro vi nileí
Los obreros metalúrgicos

BILBAO.—Iva Comisión representativia 
de los obreros huelguistas de la fábrica 
Iberia, ha dirigido a la empresa de Altos 
Hornos' un escrito en, que dice que, resuel
tas las ddferenciti'S que originaron la huel
ga, ta promesa de convenir un nuevo pap- 
t.o hecho de común acuerdo entre empresa 
y obreros, una vez reintegrados éstos al 
trabajo, que garantice a ambos el abso
luto convencimiento de su comprensión 
para su estabilidad, ven con disgusto la 
peasistencia de Altos Hornos en el' propó
sito de despedii' y castigar a los, obreros 
que no hicieron otro motivo que defender 
sus intei'eses.

En vista de ello, proponen: Primero. 
No se despedirá ni castigará a. ningún 
obrero del taller Iberia con motivo de la 
huelga. Segundo. Al reintegrarse todos 
los obreros al trabajo, se empleará a los 
que no puedan trabajar en su departamen
to por falta de material, en el' taller o ta
lleres que la empresa, tenga, por convenien
te, hasta, que se normalice el traajo en 
la Iberia, y Tercero. Las 'cantidades que 
con carácter retroactiva tienen devenga
das los obreros de laminación, se pagarán 
lo antes posible, una vez reanudadas tas 
labores.

El obispo de Mallorca, gravemente en
fermo

BARCELONA.—Comunican de ¡PalmalJ 
de Mallorca que el obispo de aquella dióqJ 
cesis, doctor Miralles, que fué viaticado 
el viernes, continúa en estado muy grave. . 
Los médicos que le asisten celebran con* 
tinuamente consultas. Las autoridades y 
personalilades.. han firmado en las listas

que se polocan a la entrada, del palacio 
episcopal. Entre los telegramas recibidos 
interesándose por la salud del doctor Mi- 
ralles figura uno, muy expresivo, del 
nuncio de Su iSautidad y otros del carden 
nal primado, arzobispo' de Yalencia y obis
po de Barcelona.
Homenaje de los secretarios al gobernador

iSEGOVIA.—En el Go>biemo civil se 
celebró el acto de entrega de un perga
mino al gobernador civil de Segovia, don 
Manuel Salvadores, por el secretario lo
cal de Tarragona, en reconocimiento a la 
labor altamente beneficiosa para la clase 
durante su mando en la provincia, así 
como ñu su ipeimanenecia en el ministe
rio de la Gobernación.

El presidente del Colegio, de Secreta
rios de Tarrag-ona, señor Company, entre
gó al gobernador el pergamino, que dice 
así: El Colegio' de Secretariado. Local de 
esta provincia., queriendo dar una prueba 
de admiración y agradecimiento al exce
lentísimo señor don Manuel Salvadores 
Blas, por su actuación al frente del Go
bierno civil, en relación '.con el Cuerpo de 
Secretarios de> Ayuntamieuto.s acordó 
nombrarle presidente honorario y para su 
constancia se expide el presente título, en 
Tarragona, a 15 de noviembre de 1930,

'El gobernador dió las gracias por el ho
menaje. Se celebró un banquete en ho
nor suyo y los forasteros' .visitaron San 
Ildefonso y Coca.

....  ....

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 6,30 y 10,30, Lá za

patera, prodigiosa y'" El gran teatro del 
mundo.

LARA.—A las 6,30, Doña Hormiga. 
A las 10,30, Manos de plata. ■

ZARZUELA.—Alas 6,30 y 10,30, ¡ Vi
va Alcorcón, que es mi pueblo!

CALDERON.—A las 6, Los sobrinos 
del capitán Grant. A las 10,30, La jnar- 
chenera.

ESLAVA.—A* las 6,30, Maruxa. A las 
10,30, Gigantes y cabezudos y La corte 
de Faraón.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, La aca
demia.

INFANTA ISABEL.—A las 6,30 y 
10,30, El señor Badanas.

FONTALBA.—A las 6,15, y 10,15, La 
de los claveles dobles,

COMEDIA.—A las 10,oO, La condesita 
y su bailarín.

REINA VICTORIA. — A tas 6,30 y 
10,30, La frescura de Lafuente.

ALKAZAR.—A las 6,30, y 10,30, La 
Maricastaña.

FUENCARRAL.^A las 6,30 y 10,30, 
La. rosa del azafrán.

ROMEA.—A las 6,30, ¡ Colibrí! A las 
10,40, ¡ Míe acuesto a las ocho!

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
La pandilla.

AVENIDA.—A las 6,30 y 10,30, ¡Cá
sate con mi mujer!

MUÑOZ SECA.—A las 6,15 y 10,30, 
Los andrajos de la púrpura.

BRICE.—A las 6,30, Los blasones. A 
las 10,30, Los blasones.

FRONTON JAI-ALAI—A las 4 (espe
cial), Primero (a remonte), Irigoyen y 
Echániz (J.) contra Ostolaza y Salave- 
rría I. Segundo' (a. pala), Araquistáin y 
Abásolo entra Iza guiñe y Perea. Tercero 
(a pala), Sotazábal y Jáuregaii contra 
Quintana IV y Begoñés III.

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA
LES. AUNQUE NO SE PUBLIQUEN

«(Sindioato de publicidad». — Barbierl, 8
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Be de di» y de fcocbe,
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Juan Ruiz Arias
6 e PVRMOAR^AA, 16

Santa Biblia

Adquiera usted este libro fundamental e indispensable, pidiéndolo a reem
bolso de 6‘75 pesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta, 2 y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.

eOPPEJL

gfRCITOTAJViADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORREOS NUM. 436. 
recio de suscripción, dos pesetas al mes, 

"oda la correspondencia, al apartado 436. 

Redacción y Administración, Barbieri, 
número Teléfono 15.868

••Lea la Sacra Escritura... allí hallará 
verdades grandiosas ¿y fechos tan verda
deros como valientes.**

Libra prodigioso que lo ve todo y que 
lo^abe8dodo,\

Banco Pastor
FUNDADO ÉN 1928

Antes Sobrinos de José Pastor
FUNDACION 177"

Capital suscrito....................
Idem desembolsado . . . • . 
Reservas (primer ejercicio).

Pesetas 17.060.000 
esetas 9.506.000 
esetas 725.000

LA CORUÑA
S-ucuraaleei VIGO, LUGO, ORENSE, EL FERROL, VIVERO, SARRIA. 
MONFORTE, LA ESTRADA, TU Y MULLID , CARBALLO , MUGIA , 
MONDONEDO, PUENTEDEUME, VILLALBA, R1BADE0, SANTA MAR
IA DE ORTIGUEIRA, CARBALLINO, PUEBLA DEL CARAMINAL, 

PADRON

CompañíagEspañola de Pinturas
"ZÍÑTbRN ATI O NAL"
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¡¿Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - - 
- - - V FABRICANTES 
-----EN ESPAÑA - - -

DE LAS PINTURAS - 
- PATENTADAS

- - - HOLZAPFEL ■ - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente internacional para fonidos de buques de hierro y acero.
Coppor Paint, para fondos de buques de madera.
Yathe Racing, pal-a fondo de embarcaciones de recreo y regatas.
Lagolino, Pintura, al barniz. La mas resistente a la aipción del aire y el sol.
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
Pintoff. Quitapintui'as de acción i-apidísima. Exento de ácidos.
Esjmaltes Bunlight. - Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. 
Limpiametaies Aladdin, El mejor. Su biillo dura muchísimo.
Paneulinita. Para cubiertas de goma'. Fabricada a base de goma líquida.
Bodstead PainL Para fabricantes de canias.
Motor Paint. Para, pintado de motores No le altera el calor. .
Secantes líquidos. Argentóla (pdntwa a base de aluminio), lista para, usarla,
Barniz para aeroplanos, etc. , etc,
Todas patentadas- HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magnífí 

eos resultados, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 

las importantes1 .Compañías navieras, etc», etc.
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Precio ae suscripción:| DOS PESETAS al mes

| BARBIERI, NUMERO 8 - MADRID

APARTADO 436

g Boletín de suscripción

Cuerpo íveearai■ • ■

empleo -«.-*«»- - 
pueblo •       ■ ।*■*■*■• 
provinota -

Desea suscribirse a este perió- 
9 dico a partir de

Pararrayos!

JUPITER

Unico eficaz para la protección «xnpleta 
de edificios. Referencias, estudio® y pre. 
supuestos gratis. Concesionario exciuñvo : 
L. Ramírez Tomé. Electricidad, en gene
ral. Conservador de las instaUoiofies d< 
Falacio y Sitios Reales. 3, Colorerot, 3,

Madrid
- ■ ----------

; Vestuarios para el Ejército y la Armada |
I ANDRES ROMANILLOS |
r ------------ Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército — |
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